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Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Diosgnarde), 8. M. ia Reina D.a Victo- 
tiatiageaia, y S8. AA, RR. el Prín- 
eipa de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,aBeatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruUn las demás 
personas de la Angosta Real Familia,

(Gacetas 12 y 13 de Junio)

El Jeid Superior de Palacio dice á eeta 
PisBidencia lo siguiente:

«Excmo. Si.: El Doctor Aíabern, De
cano délos Médicos de Cámara, me dirige 
con esta féchala siguiente comunicación:

«Exorno. Sr.: Tengo el houor de poner 
eo conocimiento da V, E, q q q e< estado

A. R, el luíante Don Jaime, es tan sa- 
tiefactorio, que á partir de hoy se supri
me el paite.»

>Lo que de orden de S. M, participo á 
’• E. para su conocimiento y efectos 
Wgaientes, Dios guarde á V. E. mu- 
cli08 años,

•Palacio, 12 de Junio de 1912.=EI 
•Piqués de ¡a Torrecilla.

•Señor Presidente del Consejo de Mi* 
“ittros,»

(Gaceta 13 de Junio)

MINISTERIO DE MARINA

_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: A consecuencia de deficien» 
*8 notadas en las reglas aprobadas por 
661 decreto de 15 de Abril de 1911, para 

, Provisión del cargo de Perito inspeoior 
J. buques mercantes, y con el fin de 
Wat) siquiera sea en forma transitoria el 
nQ*cio que pudiera surgir al no cubtir- 
®n laa provincias maiíúmas las vaoan- 

8 boy existentes da Peritos mecánicos ó 
l^eadores, a causa de no haberse pubii- 
bo aún el Reglamento de máxima car

. ’nea por lo cual el Ministro que suscribe 
deUVa h°üra de someter á la aprobación 
^cret' 81gaient8 Pioyecto de Real

^ádrid, 20 de Mayo de 1912,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M, 

José Pidal

REAL DECRETO 
^A propuesta del Ministro de Marina, y 

ácuetdo con Mi Consejo de Ministros, 
^^o en decretar lo siguieate:

|Qg Uedan modificados, según se detalla, 
atUculos á que se hace referencia de 

15 J96las aprobadas por Real decreto de 
Uej Abril de 1911, para la provisión 
iH6tC6t®0 d® ^ei^° ínapecior de buques 
’^autes, y se amplían dichas reglas 

con los artículos adicionales que se ex 
presan:

Art. 7.o Cuando haya de proveerse 
una vacante de Perito inspector de bu
ques de cualquier provincia marítima sa 
sacará á concurso, y tendrán derecho á 
tomar parte en éste los que tengan cual
quiera de las condiciones que á continua
ción sa expresan, debiendo ser elegidos 
an el orden que se enumeran:

l .° Los que estén ya en posesión de) 
Ululo de Perito inspector de buques, y 
entre éstos el da mayor antigüedad en el 
cargo.

2 .° Loe actuales Peritos mecánicos ó 
arqueadores que pertenezcan á a’guaos 
de los Cuerpos que se enumeran á contl- 
□uecióa y en el orden de prelación que 
se establece para los mismos.

3 .° Los Ingenieros Navales,
4 .° Cuerpo General de la Armada.
5 .° Ingenieros Industriales.
6 .° Ingenieros Militares
7 .° Artilleros de ia Armada.
8 .° Artilleros del Ejército.
9,° Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos; y
10 . Ingenieros do Minas,
Arí. 8,° Eu el caso de que sea decla

rado desierto el concurso, sa provafrá la 
vacante por oposición, debiendo reunir 
los que deseen tomar parte en ellas las 
condiciones siguientes:

a) Ser español, mayor de edad y me
nor de cuarenta años.

b) Acreditar buena conducta.
c) Tener cualquiera de los títulos ó 

cualidades siguientes:
Peritos mecánicos con tres años de 

prácticas en talleres de contrucciones 
mecánicas, y con preferencia en talleres 
de cootrucción ó reparación de buques 
nacionales ó extranjeros,

Capitanes de la Marina Mercante, con 
siete años de ejercicio de práctica de eu 
profesión y tres de talleres,

Maquinistas de la Armada con siete 
años ue ejercicio de su profesión en bu
ques ó en talleres de Arsenales.

Maquinistas Navales con los mismos 
años da ejercicio de su profesión embar
cados; y

Jefes de talleres de contrucciones na
vales ó composición de máquinas y bu
ques, con cinco años de ejercicio como 
tal Jefe.

Queda suprimido el articulo 29 de las 
Reglas.

a r t íc u l o s  a d ic io n a l e s
Primero. El reconocimiento faculta

tivo en los límites y condiciones que para 
loe actuales Peritos mecánicos arqueado
res y Maestros de bahía previene el ar
tículo 27 de estas Reglas, será extensiva 
á los Peritos inspectores y suplentes.

Segundo. Si al anunciarse una vacan
te para el cargo de Perito inspector que
dase desierto el concurso, y sacada á opo
sición no se presentase candidato algu
no, se nombrará, sin previo examen, para 
el puerto de la ocurrencia Perito mecá
nico si existe, arqueador ó Mecánico 
arqueador do no existir aquél, al que re

úna las mejores condiciones de loa que 
tengan las exigidas on el ariielo 8.°, bien 
entendido que lo será coa carácter inte
rino, cesando en cuanto haya quien ob- 
teuga la plaza de Perito inspector de bu
ques, con sujeción á lo prevenido en este 
Reglamento.

Esta disposición es de aplicación iam- 
bíén en tanto que no estando publicados 
los Reglamentos de máxima caiga, cla
sificación y construcción, en ei caso de 
quedar desierto el concurso no pueda 
por aquella falta do publicación salir la 
vacante á oposición.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Mayo de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Pidal
(Gacela 5 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Habiéndose dado conocimiento á este 

Dapartsmsnto por el de Estado del De
creto del Ministerio del Interior de Fran
cia de 12 da Eaaro último, publicado en 
el Diario Oficial de 26 de Abril siguiente, 
por el que quedan dispensados de pro
veerse de patente de Sanidad, ó de obte
ner en ellas el visado de las Autoridades 
coloniales ó consulares francesas, los ba
ques nacionales ó extranjeros que se di
rijan á Francia desde:

I .» Puertos de Europa que no sean 
los del Mar Ntgro y de las costas de Tur
quía sobre ei mar de Mármara y ói Arohí- 
ptél&go,

2 .° Puertos de Argelia y de la Regen
cia de Túnez: y

3 .° Puertos de América en sus costas 
del Océano Atlántico, poz encima del gra
do 40 de latitud None; y asimismo que 
«a presentación de la patente será obli
gatoria, por decisión del Ministerio fran
cés del Interior, para los buques proce
dentes de los puertos antes dichos cuando 
estén contaminados poí alguna enferme
dad pestilencial, y entonces la obligación 
de proveerse de la patente y de su visado 
respectivo se pondrá inmediatamente en 
conocimiento del público con preferencia 
por medio del Diario Oficial de la Repú
blica Francesa y de sus Cónsules residen
tes en el extranjero. Teniéndose entendido 
que, por virtud de este Decreto, las Au
toridades sanitarias de los puertos de Fran
cia han casado de expedir patentes de Sa
nidad á los buques que se dirijan á puer
tos españoles, y sólo á los que lo solicitan 
entregan unos, á modo de Bo l e t in e s  
sanitarios, titulados «Visa de paiaute de 
Sanie», que es el documento que por 
algún Consulado español se refrenda en 
sustitución de las antiguas patentes.

Estimando que el antecedente del esta
do sanitario de los puntos de procedencia 
en el día de ¡a salida de ellos de los buques 
que lo efectúen con destino á otro pais, 
es dato de singular importancia para los 
intereses sanitarios y régimen procedente 
en loe paertoe á que aquéllos ee diríjan, y 

que es de conveniencia que tal dato tengan 
los atestados que sean buenamevu facti
bles, y más ei de las Autoridades locales 
da dichos puntos de proced aci , que son 
las que se hallan en mejores condiciones 
de facilidad para conocerlo detallada
mente,

, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que en tanto no se acuer
de entre los Gobiernos francés y español 
Jo que se juzgue oportuno respecto á la 
expedición, refrendo y visado de Jos bu

ques en relación con el légimun en los 
puertos da ambas naciones, los que ac
tualmente se dirijan á España desde los 
franceses deben interesar de las Autori
dades sanitarias de los mismos el «Visado 
patente de sanie» ó Bo l e t ín sanitario 
referido, como sustitución á la antigua 
patente de Sanidad, siendo éste el docu
mentó que, con aneg o á lo dispút ete en 
ei articulo 87 dei vigente Reglamento de 
Sanidad exterior de 14 de Enero 1909, 
deben visar nuestros Cónsules, y según 
el 108 de la misma disposición reglamen
taria, interesar el visado Jos Comandan
tes ó Capitanes de Barco; sin qne esto sea 
óbice para el fiel cnmplim ento del ar
ticulo 110 de dicho Reglamento, en lo 
que hace referencia á la expedición de loe 
certificados consulares de Sanids-i.

De Real orden lo comunico á V. E, pa
ra su conocimiento, el del comercio y 
Autoridades sanitarias de los pueitos. 
Dios guarde á V. E. muchos ¡ ños. Ma- 
dírd, 7 de Junio de 1912.

BARROSO
Señores Gobernadores civiles de ¡as pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 9 de Junio)

limo. Sr: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de la provincia de Ovie
do, dando traslado de la que le di: gió el 
Teniente del Cuerpo de Seguridad eu la 
misma, haciendo presente que a lgunas 
Guardias ds dicho Cuerpo y provincia, 
no tenían talla la deun metro 660 milíme- 
Iros; -

Resultando que, sometido á examen y 
consulta de la Junta Superior de Policía, 
las comunicaciones de que ee hace mérito, 
sa propuso por la misma, en la sesión 
celebrada el 24 del actual, después de 
discutirlas ampliamente, que procedía de
clarar que no estaban en vigor las dispo
siciones de loe Reglamentosanterioresála 
vigente ley de Policía, exigiendo una ta
lla determinada para ingresar en el Cuer
po de Seguridad, por considerar quu no 
ex lateen la ley de 27 de Febrero de 1908, 
organizando la Policía gubernativa de 
toda España, y regulando el ingreso, as
censo y separación de loa funcionaiios 
afectoa á eate eetvioio público, disposición 
alguna que niegue ó limite por razón da 
la estatura, el derecho de loa ¡icenciadoa 
del Ejército al ingresar en el zeferido 
Cuerpo de Seguridad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándc- 
ae con al iuíoimo emiúdo por dicha Junta,

M.C.D. 2022



MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA . 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Real decreto de 27 de 

Mayo de 1910, que creó el Instituto Na
cional de Ci ncias fisico-naturaks, pee- 
viene en en artículo 8.° que los Ayudan
tes, hoy Conservadores, del Laboratorio 
bioiógico-macino de Baleares y da la su
cursal de Málaga, ingresarán por epeei- 
oión y quedarán equiparados á loa del 
Museo de Ciencias naturales: paro como 
las condiciones en qoe se verifica la pro 
visión de ¡aa plazas de Conservadores de 
este Museo, según ei Reglamento vigente 
de 24 de Maizo de 1901, no son exacta
mente aplicables al caso especial de los 
que han de prestar servicio en Estaciones 
y Laboratorios mamí ñus,

8 . M, ei Rey (q. D. g.) ss ha servido 
disponer lo siguióme:

l.° Para aspirar á las plazas de Con
servador de Estación ó de Laboratorio 
biológico-madno, seiá indispensable te
nar el díuio da Liodiioiado en Ciencias 
naturales y acreditar por medió da los 
correspoadiifntes oe^t.tiüfidos h^bor ha
cho, durante tres meses por lo menos, 
prácácü da Oce -uog sfía y Biología ma
rina sn cualquier Laboratorio, Estación 
ó Establecimiento análogo de España ó 
del extranjero.

2 .° Formarán el Tribual de oposicio- 
nee. á estas plazas: el Director del Mus^o 
de Ciencias Naímaks, ó quien le Bustim- 
ya, como Presídante y cuatro Vocales 
propuestos por el Director y nombrados 
por el Miuíeserio, qua han de ser Directo
res de Laboratorios marítimos Jefes de 
Sección del Museo mencionado ó Cáte- 
dráticos de la Sección de Ciencias natu
rales.

3 .° El Cuestionario para estas oposi- 
clones habrá de contener íamas de Ooea- 
nografía, de Cariogtafíi y de Biología 
marina.

4 ,° Los ejercicios prácticos serán tres: 
uno de Oceanografía física ó química, 
otro de Cartografía, y ei tercero de Bio- 
logí?- mada».

5 .° En ia convocatoria de estas oposi- 
dunes, al sefla.ar ios servicios que se en- 
comíeoden á ios Conservadorea de Es
taciones y Laboratorios marítimos, se 
agregará la obligación de venir tempo
ralmente á Madrid ó pasar de un Labo
ratorio á otro, cuando lo exijan iae neue- 
sidades del servicio.

6 .° Ej todo lo demás, las opusíemoes 
se ajustarán á lo dispuesto par» la pro
visión de las plazas de Conservadores del 
Museo de Ciencias Naturales.

Do Rsai orden lo algo á V. I. para 
ios efectos procedente. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 3 de Junio

ge ha servido resolver como en el mismo 
se propone, considerando sin efecto las 
diapodicionee poi ias caales se exigía la 
estatara míüiina para ingreso en el Cuei- 
po de Seguridad é las licenciados del 
Ejército.

Da Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 2ti de 
Mayo de 1912.

BARROSO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Suscita algunas dudas la forma en que 
ha de hacerse el nombramiento de ios 
Vocales electivos que, con arreglo al ar
tículo 27 de la Instrucción general de Sa
nidad, han de formar parte de las Juntas 
municipales del ramo.

El citado artículo no determina expre
samente que el nombramiento de dichos 
Vocales se haga de Real orden, por lo que, 
cu algunos casos, se ha otorgado éste por 
los Gobernadores,

Tampoco está preceptuado si la pro
puesta que el Alcalde haga de los men
cionados Vocales ha de ser unipersonal ó 
en terna, tratándose de la provisión de 
las vacantes naturales, pues la Real orden 
de 7 de Diciembre último no sa refiere 
más que á las Juntas de las provincias.

Para desvanecer estas dudas, unificar el 
procedimiento de elección y dar las posi
bles garantías de acierto respecto de esos 
nombramientos:

Vistos los artículos 16 y ‘27 de la Ins
trucción general de Sanidad, el Raal de
creto de 12 de Enero de 1909 y la Real 
orden de 7 de Diciembre último:

Considerando que el principio general 
est&blecido por la Instrucción y confir
mado por el Real decreto de 12 de Enero 
predicho, es el de que la parte electiva de 
las Juntas se nombre de Real orden, co
mo lo demuestra el contexto del articulo 
27 do la Instrucción al determinar que las 
Juntas de los Municlpms cuyo vecindario 
exceda de 25.000 a>mas, estarán forma
das y funcionarán de la misma manera, 
con iguales derechos, atribuciones y debe
res que ias Juntas provinciales, diferen
ciándose únicamente las municipales de 
poblaciones de menor vecindario qu? el 
antedicho, en la que ya expresa qus el 
Alcalde podrá hacer la designación uu 
algunos Vooaies; y

Considerando que es conveniente que 
al tratarse de la provisión de las vacantes 
naturales se aplique en loe Municipios 
que por tener más de 25.000 almas dis
pongan de personal bastante para que 
pueda elegirse, la Real orden de 7 de Di
ciembre último, formulándose la oportuna 
terna, cuando sea posible,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer.

1 .» Que los nombramientos para la 
provisión de ias vacantes que natural
mente se produzcan, en la parte electiva 
de las Juntas municipales de Sanidad en 
los Ayunramientos cuyo vecindario exce
da de 25.000 almas se haga de Real 
orden,

2 .° Que en los Municipios de menor 
vecindario que el precitado, ios nombra
mientos referidos se otorguen por V. 8., 
á propuesta en terna, a ser posible, de la 
Junta municipal de Sanidad, excepto el 
de los dos vecinos á que se refiere el 
apartado 5.° del párrafo segundo dei ar 
ticulo 2? de la Instrucción general, que 
se hará también por V, 8. de los desig
nados por el Alcaide; y

3,° Que para el cumplimiento de la 
disposición primera se aplique ia Real 
orden de 7 de Diciembre de 1911.

De Real orden lo digo á V. 8. como 
interpretación de ios artículos 16 y 27 de 
ia Instrucción general ue Sanidad, con 
relación al personal de Vocales electivos 
á que los mismos se refieren, para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. machos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1912,

BARROSO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.,.
(Gaceta 11 de Junio)

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 7 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or Be n
limo Sr.: Visto ei expediente instruido 

para la aprobación definitiva de loe iti
nerarios para los servicios de comunica- 
otoñes matínmas entre Mahón-Palma, 
M»hon-Bai:ceiona y Ciuladeia-Aicudia, 
comprendidos en el cuadro 0., segundo 
grupo, Baleares, anexo al artículo 17 de 
ia ley de 14 de Junio de 1909, y de cuyos 
servicios es contratista ia sociedad deno
minada La Marítima; ,

Resultando que aprobados provisional
mente dichos itiae»aáus por Real orden 
de 27 de Diciembre ultimo, y remitido un 
ejemplar de ios mismos para su luforme 
ti los Ministerios de la Gobernación, Gue 
na y Marina, solicitó dicha Sociedad, 
con fecha posterior, vanas moditio .clones 
que fueron remitidas asimismo a ios ex
presados Ministerios para que las tuvie
ran en cuenta bates de emitir su in
forme. ,

Resultando que el Ministerio du ia Go
bernación, antee de conocer las indicadas 
modificaciones, propuso que se alterasen 
las fechas y horas da salida de los vapo
res de Mahón-Barcelona, y que hicieran 
éstos escala en Alcudia;

Resaltando qae enterada la Cámara de I 
Comercio de Mahón de la alteración pro- I 
puesta por el Ministerio de la Gobern»- r 
oióo, suplicó telegráficamente que no fue
se admitida, fuudáadose en loe perjuicios 
que irrogaría á la isla de Menorca:

Resaltando que la misma Cámara, en 
otro telegrama posterior, interesó que no 
se aceptara la modificación propuesta 
por La Matícima, respecto á fijar la salí- 
d¿ del vapor de Mahón á Barcelona loe 
sábados, en lugas de los domingos, por 
suponar que se causarían perjuicioo al co
mercio:

Resultando que la menciooada sociedad 
La Marítima presentó nueva instancia so
licitando que el tiempo de permanencia 
en Alcudia del vapor denominado Qiuda- 
deia, donde escasea el agua para el abas
tecimiento de loe buques, se reduzca á un 
dia, permaneciendo los otros dos en Clu- 
dadela, cuyo puerto ofrece facilidades pa
ra la aguada:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación, por Real orden de I o de Abril 
último, y después de oonooidae las modi
ficaciones propuestas por ia Marítima en 
los itinerarios provisionales, manifestó su 
conformidad con la aprobación definitiva 
de los mismos:

Resultando que la misma conformidad 
han manifestado, por Reales órdenes de 
18 de Eaero y 22 de Mayo ú timo, los Mi
nisterios de Marina y Guerra, respectiva
mente:

Visto el artículo 17 del contrato, según 
el cual el Ministro de Fomento, de acuer
do con los Ministerios de Marina, Guerra 
y Gobernación y el contratista, fomará y 
aprobará los itinerarios:

Considerando que no es at-mdible la re
clamación de la Cámara de Comercio de 
Mahón, en lo que respecta á salir el va
por de Mahóa ios domingos en lagar de 
ios sábados, puesto que ente este último 
día, que es laborable, pueda despachar el 
comételo sus mercancías con veinticuatro 
ho'as de aniicipacióp, asegurando de es
te modo el enlace con los vapores tra
satlánticos que salen de Barcelona para 
Cuba:

Considerando que no debe aceptarse la 
modificación propuesta por La Maiítima 
respecto á la permanencia del vapor QtU' 
dadela en ei puerto de Alcudia sin pre
vio informe de los MiaietóTios de ia Go
bernación, Guerra y Marina,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: .

l.° Aprobar, con carácter definitivo, 
¡os itinerarios provisionales aprobados por 
Real orden de 27 de Diciemore último, si 
bien introduciendo en los mismos las mo
dificaciones propuestas por La Marítima 
en escrito de 19 de Febrero, coyas modi
ficaciones han sido favorablemenie infor
madas por los Ministerios de la Goberna
ción, Guerra y Marina;

2* Que se remita a informe de estos 
Ministerios una copia de la instancia de 
dicha Sociedad respecto al tiempo de 
permanencia del vapor Giudadela en el 
puerto de Alcudia paia hacer ia aguada, y

3.° Que se publique esta resolución, 
con ios indicados itinerarios, en ia Gace
ta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efdctos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, l.° 
de Junio de 1912,

VILLANUEVA.
Al limo, señor Director general de Co

murcio, Industria y Trabajo.

ITINERARIOS

De Mahón para Palma 
Lunes y miércoles, ocho noche.
De Mahón para Barcelona, directos, 

Jueves y sabádos, cinco tarde.

De Mahán para Alcudia y Barcelona.
Martes, nueve mañana.

De Giudadela para Palma 
Viernes, ocho noche.

De Giudadela para Alcudia.
Martes y domingos, once mañana,

De Palma para Mahón.
Miércoles y viernes, seis y media tarde 

De Barcelona para Mahón directos. 
Martes y sábados, seis y med s ts-ie.

be Barcelona para Alcudia y Mahón.
Jueves, cuatro tarde.

De Palma para Giudadela.
Sábados, seis y media tarde.

De Alcudia para Giudadela.
Lunes y viernes, madrugada.

(Gaceta 12 de Junio) ¡ l

MOX PKüVliWlAL ;
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Núm, 1427 | £

Gobierno Civil

Minas.—Oon esta fecha he aprobado 
si expediente de la mina «Sanio Tomás» 
(n,° 639), mandando expedir su lítalo de 
propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumpiim.euio de lo que de
ponen ios artículos 55 y 56 del Regla
mento general para el légimen de Ib Mi
nería.

Paima 14 do Junio de 1912. Cl
El Gobernador, ¡e

Agustín de la Serna y

Núm, 1405 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extractos de los acuerdos tomados por 

Exorna. Diputación de Baleares en li 
sesión que celebró el l.° de Muyo de 
1912.
Bu Palma de Mallorca, á l.° de Mayo 

de 1912, coniituídos á iae 12 del dia en el 
Satón de actos públicos de la D pauoión 
provincial, bajo ia pítsidencia del Señor 
Gobernador de ia provincia, ti Sr. 
Bidente de la Diputación limo. Sr. Don 
Antonio Barcaló, y lou Diputados D, Pe* 
dro Liobera, D. Enrique Sureda, D. Jaao 
M^esanet, D. Rafael Molí, D. Francisco 
Sucias, D. Juan Victory, D. Candido 
Llombart, D. Automo L iteras, D. Jaime 
Armengol, D, Jeiónimo Estades, D. Ber
nardo Amar, D. José Fehu, D. Jerónimo 
Pou, D. Juau Alzina, D. Miguel Poney 
D. Emilio Morales, el Sr, Gob¿r:8-don 
Presidente, dispuso que por el SecrtUb0 
se diera lectura al edicto de convocatoria» 
publicado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  Dó-ne- 
ro 7.069 correspondiente al día 23 de 
Abril anterior, y después de terminada eo 
nombre del Gobierno de S. M. decoro 
inaugurado el periodo de sesiones ordlni' 
rías que la Diputación debe celebrar eD 
su primera reunión del corriente año.

Seguidamente se dió lectura al actaj" 
la sesión anterior, celebrada ei 3 de r^’ 
brero del corriente año, que fué aprobada 
por unanimidad. ,

En cumplimiento de ¡o dispuesto an 
párrafo 3.° del artículo 98 de la Ley Pr0’ 
vincial, se dió cuenta de loa acuerdo 
adoptados per ¡a Comisión provincial e 
funciones de Diputación, desde el 3 
Febrero al 30 de Abril del corriente afl J 
siendo todos aprobados y ratificados p 
unanimidad.

Reilrósa el Sr. Gobernador, aconiP 
fiándole hasta ei vesdoulo ei 8dfijr rr

i i

ia 
ie 
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di

oo: 
pi 
di. 
ic 
é 
cii 
vi 
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01 
de 
da 
di 
la,

(¡a 
te 
ci« 
ia

sidente y algunos Síes. Diputados. . 
Seguidamente manifestó el Sr.

denle que en observancia de io precepi 
do en el párrafo 2.° del artículo 12 
Ley orgánica de 29 de Agosto de i 
debia prooederse a ia votación P»^ 
nombramiento de Vicepresidente d 
Comisión provincial que ha de uoneii1^, 
se, suspendiendo ia sesión el tiernp0 
cesarlo para que los Sefiores Dip0’9^ 
pudieran escribir sus papeletas do v
ción. , gt

Continuando la sesión suspendí^, 
procedió á la votación para ei ncC“gión 
miento de Vicepresidente de ia y 
provincial durante el año 1912 á ly 
practicado ei escrutinio dió ei ie0ü,89 
siguiente:=D. Enrique Sareda Mor 
votos.«Papeletas en blanco 
do en consecuencia elegido D. Jlj0 
Sureda y Morera.

El Sr. Sareda expresó sa geal

&
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I
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1
1
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¡g boofoea dlatinoíóü qae eaa compa- 
jgi'os 13 hablan dispensado, á la que pro- 
eoiaria corespoDder, aplicando so aten- 
¿¿a y eefaerzo á Ja mejor gestión de los 
intereses provinciales.
' fin observancia de lo preceptuado en el 
irlículo 70 de la citada ley se acordó fijar 
gotreeelnúmero deseeioneeqne laDipota- 
ci¿o debe celebrar en la reunión ordinaria 
qae ee habia inangurado, sin contar en 
dicho número la que tenia logar en aquel 
icio.

Entró en el salón el Sr. Alcover.
A los fines prevenidos en el R. D. de 

¡7 de Octubre de 1910, se acordó dar oo- 
Docimiento al Consejo proveí, de Fomen
to de haber sido nombrado Vicepresiden
te de la Comisión provincial el limo, Se- 
Aor Don Enrique Sureda y Morera,

Habiendo pedido el uso de la palabra 
el Sr. Po d manifestó que debida á ini- 
ciitivaa particulares apoyadas por varias 
entidades se ha logrado reelfzer la cons» 
truccíÓD de una carretera qne une loe pue
blos ds Acdraiix á Ediailencbs, importan- 
tlilma mejora que además de facilitar á 
los trasportes de los productos de las po- 
blioionee agrícolas tiene grao inporiancia 
pera al turismo atendidas las condiciones 
de la comarca que atraviesa, pero tenien
do en cnenta qae tan importante vía de 
comanicación dejaría pronto de ser tranei- 
lible ei no se aiendiera debidamente á su 
coneeivaciÓD, propuso que la Diputación 
icordara dirigirse á los Señores Diputa
dos y Senadores por esta provincia rogán
doles interpongan todo su valimiento pa
ta qae ei Estado se Lega cargo de la con- 
lervación de la expresada carretera. Cuya 
pioposición faé aprobada por unanimidad. 
, Palma 20 da Mayo de 1912.—Ei Presi
dente, Antonio Barceló,

Núm. 1417 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas eos cuotas 

contributivas dentro ei plazo señalado 
P«b la cobiranze voluntaria correspon- 
Wenie ai segundo tiimestra del actual 
afio por ios conceptos de Rustica, Urbana 
tl'idnstriai y demás Impuestos pertene- 
cienies a loe contribuyentes de esta pro
vincia cuyos morosos constan en las rela- 
cioüée que están de manifiesto en esta 
Oficina, ee dicta providencia de apremio 
de primer grado según dispone el art. 50 
“e 1» Instrucción de procedimientos, pu- 
dienao satisfacer ia cuota y recargos du- 
laDte ios cinco días primeros á la publi- 
tioo de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  los 
69 ‘H Capital y tres los de los pueblos 
lf8tin dispone el ait, 52 ue dicha Insiruo- 
w d  y en ceso de morosidad incurrirán 

®l segundo grado y enajenación de sus
D|8ne8,

Palma 12 Junio 1912,—El Tesorero, 
Ornando del Rio.

Núm, 1235
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Id,

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Mes de Junio d< 1912
14 Ooínisión de Hacienda propone á 

*. E. ¡a distribución de fondos por 
^pituloB ó conceptos, para satisfacer 
*68 obugaciones de dieho mes y ante- 
•lores, con arreglo á io prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas

1 .^Gastos del Ayun
tamiento, . 9.029'41

2 .°—Pulida de seguri
dad. . 8.103‘67

3 .°- Policía urbana y
rural. . 16.923*49

0 Instrucción púbhúa. 5.550*42
5.°—Beneficenoie. . 1.641*67
6.e — Ooras públicas. . 12,120*00
^•“•Corrección pública. 4,103*30
9.o~Oargas. . 22.525*57
IO.—Ooras de nueva

ooustiucción. . 22.625 00
H.— Imprevistos. . 1.276'26

Total. . 103.398*79

^*1d q 6 5 de Junio 1912,—Aprobaba,

Asi lo acuerda el Ay unUmienio en SbBlóu 
de hoy.—El Alcalde, Antonio Pon.—El 
Secretario, B. Pons.

Núm. 1418
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Los apéndices al amillaramíento pare 

el próximo año 1913 sobre la riqueza 
rústica y urbana de esta pueblo, estarán 
expuestos si público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias conta
dos desde el siguiente al de ia inserció?. 
en el B. O. transcurridos los cuales nin
guna será atendida.

Santañy 11 Junio 1912.—El Alcalde, 
Miguel Ciar.—P. A. de la J. P.—El Secre
tario, Juan Verger.

Núm, 1419
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

Terminados ios apéndices al amillara» 
miento ue la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal, para 
el próximo año de 1913, estarán de ma 
nifiesio al público, en Secretaria de 
esta Corporación Municipal, por espacio 
de quince días que emperarán á contar 
desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Viilafranco 9 de Junio 1912.—Ei Al
caide, Bartolomé Bauzá.—P, A, del 
la J. P,— Antonio Ohver, Secretario,

Núm. 1420
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Terminados loe apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal para 
el eño próximo de 1913, quedan expuestos 
al público á efectos de reclamación por 
término de quince dias cu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B, O. de la provincia

Bañóla 31 de Mayo de 1912,—El Al- 
caid?, Andiés Homar.—El Secretario, 
Pedro J. Muotauer.

Núm. 1383
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Msyo último
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 4.—Se acordó aprobar la anterior; 
da: cumplimiento á los servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y correspon- 
cié; aprobar extracto acuerdos de Abril y 
su publicación en el «Boletín Oficial»; la 
aprobación de la distribución de fondos 
de este mes; el envío á la oficina liquida
dora del impuesto de derechos reales del 
coríificado de estadística de las fincas 
exentas de coutribucióa según el articulo 
14 de la ley de 29 de Diciembre de 1910; 
hacer uso de ios baños termales de San 
Juan de Campos de varios vecinos po
bres; autorizar la reforma de una casa pa
rí destinada á fabrica de electricidad; la 
aprobación de varias cuentas por diferen
tes servicios Maoicipales; hacer constar 
el sentimiento del Ayuntamiento por la 
muerte del oficial de secretaria D. Jaime 
Gartiga Baile y nombrar para reempla
zarle á D. Juan Siquier Pona y ee levan
tó la sesión en señal de duelo por el fa
llecimiento inesperado de dicho D. Jaime 
Gerriga.

Sesión ordinaria del dia 11 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó: la aprobación de 
la anterioi; ei cumplimiento de ser vicios 
ordenados entre ellos la relación del re
cuento de ganadería y apéndices para 
1913; proce ler á la subasta de tablillas 
para carros y formalízación del padrón de 
los vecinos que deben proveerse de ellas 
según lo acordado por la Junta Muoioipai; 
se acordó la yuspensión de trabajos de 
prestación y cese de jornaleros tempore
ros; se enteró un Sr, Concejal sobre ¡a com
pleta reparación de ¡a calle de los Solte
ros prometiéndolo asi el Sr. Alcalde; dadas 
explicaciones por el Sr. Presidente sobre 
trabajos de carros de la prestación en re
lleno del puente qae ee conetiaye y los 

motlvus, quedó deelgnída una comisión 
para hacerse cargo sobre si terreno de 
dichos particulares; se hizo constar por el 
Sr. Alomar su sentimiento por ver in
cumplidas ciertas ordenes de la Alcaldie; 
se hizo constar por el Sr, Sceias que de
ben emplearse en rerhracíón de címincs 
y calles los ma-eri^ies m^s cercanos y 
contestó la presidencia que r r í ee v 'ifir<.

Sesión ordinaria d< I día 18 au 2.” cc> - 
vocatoria.—Se acordó aprotiar la r uieri< i; 
el cumplimiento de soivteios o denados 
en «Boletines Oficiales» y corresponden- 
ei»; conceder á la vecina pobre Me gústela 
Pone para que haga uso de los baños ter- 
ma es de San Juan de Campos con cargo 
á Ja Beneficencia Municipal; que pase á 
la Comisión de Hacienda para rectificar 
el presupuesto extraordinario devuelto 
sin aprobar por la Superioridad; renovar 
loe palos tutores del arbolado, regar dicho 
arbolado y desinfectar los que ae hallan 
atacados; se acordó la formación del plano 
proyyc o y presupuesto para nueva Pes- 
caderte, y al interior que se repasen con 
lechada de cal las paredes y higas de las 
dos casitas contratadas; moción del señor 
Ciadera pidiendo el cumplimiento de un 
acner-do del Ayuntamiento respecto á 
cierre de ganado en un corral y contesta
ción del Sr. Alcalde; el Sr. Is«rn solícita 
que la Comisión rural evacúe eu informe 
sobre almendros existentes en la cuneta 
del camino de S. Sebatei contestado por 
ei Sr. Alcalde.

Sesión ordinaria del dia 25 en 2 a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de servicios or
denados; aprobar Ja determinación de la 
Alcaldía de pegar al Tesoro el impuesto 
de derechos reales según liquidación de 
los años 1911 y corriente; la rectificación 
introducida en ei presupuesto extraordina 
rio formado dentro del actual ejercicio y 
que se someta á la Jauta Municipal des- 
pu.9 de su ^xpD i^ión al público; nom
brar des jornaleros de caminos para con
servación de los mismos y torrentes; apro
bar una cuenta por varios de material 
alambrado etc. la cuenta de la niedra reci
bida por cuenta de la contrata del presente 
año para caminos; conceder autorización 
al vecino Juan C adera Caldés para cerrar 
un solar y á Gabriel Crespi Oantellops 
para edificar ana caseta do campo; con
ceder el uso de los baños de San Juan de 
Campos á un vecino pobre; aprobar el 
dictamen de la Comisión urbana referente 
de la instalación y modelo del alumbrado 
público; se dió varias explicaciones por la 
presidencia respecto del recuruo de alzada 
entablado por M gue! Goal contra un 
acuerdo, haciécdose constar el parecer de 
los Srea. Cladera y Alomar; se acordó dar 
un exp-eaivo voto de gracias el primer 
Teniente D. Pablo Palón por su interes, 
celo y buena disposición para el mejor 
servicio público de la parada de caballos 
sementales; se hace constar ana petición 
del Sr. Sodas reiterando copia de docu
mentos, y que en le próxima sesión se la 
entregue copia del acta de 2 de Agosto de 
1909.

La Puebla l.° Junio I912.--Eleuierio 
Marqués.

Leído y aprobado en sesión de dicho 
día,—El Secretario, Eieaterio Marqués,— 
V.° B.0,—El Alcalde, R. Torres,

Núm, 1423
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Abril ultimo.
Sesión ordinaria %n segunda convoca

toria del dia 5.—Se aprobó el acta de la 
anterior sesión correspondiente al dia 29 
del mes anterior,

Se autorizó á D.a Maris Oanals y Oli
var para construir nichos en la sepultura 
n,° 167 del Cementerio Católico.

Se acoxdarón varios pagos por servicios 
Municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal, en las sesiones celebradas 
durante el mes anterior y se acordó su 
remisión al Excmo. Señor Gobernador 
Civil de la provincia,

3
Sé apiobó k distribución mensual de 

fondos.
Se enteró de una comunicación remi

tida por el Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, acompañando el expediente de 

Í graduación de ona escuela de esta locali
dad y ee acoroó no tster conforma en 
subvenir ti Ayuntamiento á loe gestes 

<’e personal por haberse solicitado con 
arreglo al Real Decreto de 6 de Mayo 
de 1911.

Se acordó quedare sobre la mesa para 
su estadio ia tarifa para la exacción de les 
arbitrios é impuestos especiales que han 
de establecerse en los puertos de esta 
provincia, con arreglo á la Ley de 7 de 
Julio de 1911.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 12.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D. Antonio Vicens y don 
Pedro Antonio Morell para verificar obrae 
de interés particular de fincas lindantes 
con la via pública.

Se acordarón varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó expresar ai Centro Mallorquín 
do Barcelona el sentimiento, de esta Cor
poración, de no poder destinar ninguna 
cantidad para ia creación de Monte-píos, 
por oo existir en el presupnesto consig
nación especial destinada á estas aten
ciones,

Se nombró una Comisión para deter
minar y organizar loa festejos que se han 
de celebrar en las próximas ferias y fies
tas de la Victoria.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 19.—Se aprobó el acia de la 
anterior.

Se autorizó, á D.a Frenclsca Morey don 
Gaspar Alemañy y D. Francisco Garau, 
para verificar obras del ínteres particular 
en fincas lindantes con ia vía pública.

Se acordó someter á une información 
pública á efectos de reclamación el pro
yecto de camino vecinal de las Fontane- 
Jlas.

Se nombró á D. Antonio Coiom para 
medir y tasar una parcela de terreno lin
dante con el camino de las Fontancllas 
que el Ayuntamiento ha de adquirir.

Sesión ordinarín an segunda convoca
toria del dia 26.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó personarse en el litigio que 
D, Francisco Garaa ha interpuesto con
tra este Ayuntamiento sobre denegación 
de permiso para verificar obras en la 
barriada del Puerto; y ai efecto se auto
rizó al Regidor Síndico D. Miguel Oolom, 
paz a conferir poder al Procurador D. Ra
fael Ciar y otros para representar á este 
Ayuntamiento y se acordó nombrar al 
letrado D. Miguel Rossello y Alemañy 
para dirigir á esta Corporación.

Se acordó pasara á ia Comisión de 
Obras para su informe una solicitud del 
Señor. Presidente de la Sociedad ecreati- 
va La Unión, pidiendo permiso para 
colocar un toldo adosado á ia fachada de 
la casa n.® 12 y 14 de la calle del Princi
pe hasta la pared de enfrente.

Se acordaron váúos pagos por servicios 
municipales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda con

vocatoria del dia 19. —Se aprobó el acta 
de la anterior sesión correspondiente ai 31 
de Marzo último.

Se votó el dictamen definitivo de las 
cuentas municipales del ejercicio de 1911 
y se acordó remitirlas á la aprobación 
definitiva del Excmo. Sr, Gobernador 
Civil de la provincia.

Soller 1.® de Mayo de 1912—Amador 
Cenáis, Secretario.

El Ayuntamiento en la seeión que cele
bró el dia 3 del actual, acordó aprobar es
te extracto y remitirlo ai Excmo. Señor. 
Gobernador Civil de esta provincia pata 
eu.ineercióu en el «Boletín Oficial».

Soller 25 de Mayo de 1912.—Amador 
Oanals Secretario.—V.° B.°.—El Alcalde, 
JuanPuig,

M.C.D. 2022



Núm. 1161
Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pe s eUs

Núm. 1164
Depositarla de fondos municipales de Santa María 

vUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta onenta . . . । . •

Cargo . ... .
Data por pagos verificados en igual trimestre , . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ,

5397-73
45001*83

50399*56
37894*86

Existencia en mi poder an fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..........

Cargo............................
Data por pagos verificados su igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . । •

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n o ipt o s

3935-84
181*49

. . 4117-33
. . 1957-60

. . 2159*73
12504*70

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ___ | ........................ ................ ——’
Saldo del 

jiaestre anterior
Operaciones 

n este trimeatse
TOTAL 

le las operado!#
INGRESOS Stldo del 

ilasitta anterior
Opearciones 

an eito trioeetre
t o t a l 1 INGRESOS

1 Propios. . . . ............................
2 Montes.........................................................
3 Impuestos.
4 Beneficenois.. . । ..... •
5 Hstracoíóu pública. . . . . .
6 Comocióu pública
7 ExtTaordínsriog..................................  .
8 Resaltas.....................................   . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Kemiegroa...................................  . . .
Cargo pesetas. . . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................ •
3 Policía urbana y rural....................... •
4 Instrucción pública............................ •
5 Beneficencia.......................................... •
6 Obras públicas.....................................*
7 Corrección pública.
8 Montes....................................................*
9 Cargas.................................................... *

10 Obras de nueva construcción. . . •

13 Devoluciones. . . . . . . •
Data pesetas. . . •

»

» 
»

' » 
> 
»

5397*73 
* 
»

537*49 
>

10938*26 
» 
»
»

150*00 
»

33376-08 
*

537-49 IW»........................................................

10938'26 3 ............................ • ■
, | 4 Bsnaficancia, । *
, I 5 Instrucción pública. ......
, 1 6 CorioooiÓB pública. ......

150*00 | Eitraordlnariog. . ............................

33376*08 í 9 Recursos legales para cubrir el déficit.
, | LO Ampliación............................................

» 
» 
»

> 
» 
» 
> 
» 
>

>
•
»
»
»
»

101*50
3935'84

79*99

»
»
»
»
»

101*60
393584

79*99

» 4117-33 4117*33
5397*73 45001*83 50399 *56 j y

» 
>
* 
»

> 
>
>
»
» 
> 
»
»

20*00
»
»
»
*

363*90
>
>

1573*70
» 

»

20*00 
>
>
>
>

363*90 
»
>
>

1573*70 
>

>

5 
»
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»
* 
» 
»
»

10247*42 
1802-25 
4052*79 
2171*19 
1824-52

12793*84
*
>

3584*79
>

1418*06

»

PAGOS
1 1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .

10 no q k 1 2 Policía de seguridad.................................
1 1 3 Policía urbana y rural.............................

q ?7Í*iq 1 4 Instrucción pública................................  
loal.lo 1 5 Beneficencia.............................................. 

197Q^R4 6 Obras públicas...........................................
12^3 84 | Corrección pública.. ............................

1 8 Montes.........................................................
^0^4'79 1 Oargas........................ .....
o00*157 I £o Obras de nueva construcción. . . .

i4iR'0fí 11 ímp^vistos................................................. 1418 06 12 Resultas.......................................................
I 13 Gastos del Censo.......................................

» 1957'60 1957*60
» 37894*86 la Dapositab1-—:------ 1 La precedente cueníia esta conforme con lo que resalta da los libros de

La prece lenta cuenta está oouforme con lo que resulta de ios libros de a Depositaría.
Ea Mahón á 31 Marzo de 1912.—El Dapasiíario, F ancisco Boech — Conforme.— 

El Contador, Lucas Careras.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Báls.

En SU. Maña á 26 Abril 1912.—El Depositario, Monserrate Beetard.- Uontorme.
Ei Secretario Contador, S8bastian Caiafai.-V.0 B.°-El Alcalde, Gabriel Santaudrea.

Núm. 1163

Depositaría de fondos municipales de Inca

CUESTA del primer Irimostre Cel ano 1912 que rinde el Deposiario.
PKIMBA. PASTE.—Ojie í<T a  os o a ja

Núm. 1172

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja —
Exisienoia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... J-oo-OO
Ingresos en el trimeatre de esta cuenta...................... ..... ................................

Exlaiencia en mi padsr en fin del trimestre anterior • • 
In^moa cu el trimestre de esta ementa............................

Cargo. ......
Data por pagos verificados en igual trimeetre.......................

Exhtenola en mi poder para ei trimestre que sigue . . .

2066*90
21746*06

23812*96
21983*49

Cargo. , .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

5714*70 
4858'^

856*65

SEGUNDA PARTE.—

SKGMSOS

1 .
2
3

Mistes. . .
Im^aeitos. . 
Biñadjencia

5 Instrucción púb^oa. ......
6 Correoolóa pública ......
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas, . . . ..................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros....................................................
U Ampliación................................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montes. ............................................
9 Cargas. ............................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos. ........
12 Resultas................................................

POE OONOBPTOB

Saldo del 
tfiMestre anterio

Operacioaes' 
en este tri“«>f

» »
» 5
» 5992'69
» »
> >

. » 753*37
» i
» »
» 15000*00
» »
»
> 21746*06

TOTAL 
lu opetacionee

Data pesetas. . .

» 265*20 265*20
> 94'00 94*00

3767*29 3767*29
» »

95*00 95*00
2019'25 2919*25

• 1050'00 1050*00

»
»

12512*16 12512*16
» 2057'59 2057-69
* 123*00 123*00
> * >
> 1 21983*49 21983*49

5992*69

753*37

15000*00

21746*06

1^29*47 - vi.

INGRESOS S*ldo del 
riMMtr» anteriur

Operssiones 
en e»te trbeeitre

TOTAI^0I.» 
de lu o¡*^.

1 Propios........................................................ » > > 
»

2 Montea............................. > >> > »» >
5 Instrucción pública.................................. > » >
6 Corrección publica.................................. > »
7 Extraordinarios ........
8 Resultas............................... * . . . .

» 
> 1214*70

1214'75
4500*^

9 Recargos legales para cubrir el déficit. » 4uUU UU

Cargo pesetas. . •
>
» 5714*70

2^57^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... > 1335*00
2 Policia de seguridad................................. » 345*00 160*5°
3 Polioia urbana y rural............................ > 160*50 > ,
4 Instrucción públioA............................ ..... » 860*^
5 Beneficencia............................................... • 860*05 1C32'60

» 1032*50 J.*- >
7 Corrección pública.................................... > » >
8 Montea........................................................
9 Cargas..........................................................

» 
»

*
1125*00

1125l0°

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »> > »
12 Resultas....................................................... » » > >
13 Ampliación. . . ................................. » -r—

Data pesetas"Data pesetas . . 1______ > ' 4oob Ub________
La nreoedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de ía pepo®' 
En Pollensa á 31 de Marzo de 1912.—El Depositado, Antonio Picó. 
e,—El Secretario-Contador, Gabriel Gniraad.—V.° B.e—El Alcalde, Matior^

Co^'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En laca a 17 de Abril de 1912.—El Depositario, Antonio Armengol. —Conforme. — 

El Secretario-Contador, José Siquier.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Ramíe.

me.

P ALMA.-EsaUlLA - TlPOGBAnOA

M.C.D. 2022


